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GAZETA DE MADRID
DEL VIERNES 14 DE MARZO PE i8o<S.

BA VIERA.

Augsburgo 11 de Febrero.
Las tr.opas Austríacas van restituyéndose á sus guarniciones de par, ex

cepto algunas mutaciones en quanto al destino de los Regimientos. Las 
guardias de la nobleza Húngara han salido de Presburgo para Viena. Qua- 
tro batallones del cuerpo del General Chasteler quedarán de guarnición en 
Gratz, en la Styria. ;

Circula en el público de algunos dias á esta parte el documento si
guiente:

„S. M. el Rey de Baviera ha dado á la Orden de S. Juan de Jerusalen 
un nuevo testimonio de su benevolencia, aceptando la Coadjutoría^! Gran 
Priorato de Alemania para su hijo S. A. R. Carlos Teodoro; y ademas ha 
querido arreglar de un modo invariable las relaciones que habrá en lo ve
nidero entre su hijo como Gran Prior de Alemania y la Lengua Alemana de 
la Orden. En su conseqüencia, para determinar estas relaciones han sido 
nombrados por parte de S. M. el Barón de Montgelas, su Ministro de Ne
gocios extrangeros; y de parte del Príncipe Gran Prior de Alemania el Ba
rón de Pfurdt., Baylio de Brandemburgo, y el Barón de Fhchslanden, Bay- 
lío de Aquila y Neuburgo, quienes con los plenos poderes necesarios han 
convenido en general y en particular en lo siguiente:

1. ° „S. M. el Rey de Baviera no solamente toma baxo su inmediata 
protección las posesiones antiguas del Gran Priorato de Alemania, sino que 
ademas aplicará todo su inñuxo para procurarle las indemnizaciones conce
didas por el §. 26 del recenso de laJDiputacion del Imperio, de 2$ de Fe
brero de 1803 , baxo la-soberanía de los Estados en qr.e se hallan situadas.

2. ° „El Gran Priorato de Alemania continuará formando una Lengua
separada y un Priorato y Cabildo particular, que se juntará en la residen-' 
cía principal del Gran Prior de Alemania.

„La reunión de ámbas dignidades de Gran Prior de Alemania y de 
Gran Prior de Baviera en la persona de S. A. R. el Príncipe Cárlos Teo- ' 
¿Oro, no llevará de suyo nunca jamas en otra persona la reunión de ámbas 
Lenguas y Cabildos, los quales continuarán sujetos á las formas prescritas 
por los estatutos de la Orden, y con arreglo á sus costumbres y estilos par
ticulares, que no podrán derogarse sin que preceda el consentimiento de 
b Regencia de la Orden.



3*° „ El Príncipe Gran Prior gozará de todos los privilegios, preroga
tivas, honores y emolumentos anexos á su dignidad, en conformidad de 
las constituciones de la Orden, y ademas con la reserva de que ha de ser 
mantenido en el goce de los mencionados derechos, en caso de tomar esta
do de matrimonio , según y como está ya determinado para el Gran Prio
rato de Baviera.

,, Pero no siendo posible que el Príncipe Gran Prior resida constantemen
te en el parage señalado para residencia del Gran Prior de Alemania, nom
brará un Gobernador, que precisamente resida en dicho parage; y de cuen
ta del Gran Priorato se le asignarán los emolumentos convenientes, que se 
arreglarán en sabiéndose de positivo los caudales de la fundación. El Go
bernador será elegido siempre de entre los primeros dignidades del Priorato; 
á saber, el Gran Prior de Hungría, el Gran Prior de Dacia, y el Baylío de 
Brandemburgo.

4.°^ „ Queriendo S. M. que los Caballeros antiguos que tienen mas in
mediato derecho al Gran Priorato sean indemnizados en algún modo del 
sacrificio que hacen de sus esperanzas, consentirá, en nombre de S. A. R. 
su hijo, en los arreglos que proponga el Cabildo provincial de Alemania 
en su favor.

5.0 „Como estos mismos Caballeros, en atención á haber perdido el 
derecho de suceder al Gran Prior, no pueden ya costear los gastos para las 
posadas provinciales de Alemania , el Cabildo provincial tratará de arreglar 
'este punto.

6.° . „ Habiendo conseguido el Gran Priorato de Alemania , por el re* 
censo de la Diputación y la mediación de las Potencias, un resarcimiento 
por las pérdidas hechas en la márgen izquierda del Rhin y en Alsacia, el 
primer punto que deberá ventilarse será la evaluación precisa de las deu
das de lcfs Príncipes Obispos de Basilea y de Ligne.

„A fin de que los nobles jóvenes que entran en la Orden sean titiles, 
y de niqgun modo gravpsos á las familias, habrá una escala de pensiones 
para cierto número ae aspirantes; quaodo uno de estos logre una Eneo* 
mienda, pasará su pensión a otro. La suma total y el número de dichas 
pensiones se fixarán á su tiempo.

y.° „Cómo la Orden de S. Juan de Jerusalen es un establecimiento 
esencialmente militar por su constitución, sus individuos acudirán al servi
cio de los diferentes Príncipes en cuyos dominios poseen bienes raices.

„ Espera $. M. que el Cabildo provincial de Alemania le hará presente 
los medios mas adequados para conseguir este fin loable y noble, junto con 
el cumplimiento dé sus obligaciones, quando la Orden vuelva á ponerse en 
posesión de Malta. Podrán pasar al servicio de todos lo Soberanos que pro
tegen la Orden. Sin embargó de esta libertad, S. M. acogerá especial y pre
ferentemente á los que quieran entrar en su servicio.

„E1 presente convenio se 'remitirá para la aprobación de la Regencia 
de la Orden de Sk Juan de Jerusalen.”

GRAN B R E T A Ñ A. ;
Londres 14 de Febrero. .

El primer uso que ha hecho Mr. Eox de sus poderes como Ministro «fe
" ' < *
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Negocio* extrangeros, lia sido escribir á los Ministros Ingleses en las Cor
tes extrangeras participándoles la mudanza de Ministerio, y el deseo que 
tiene de contribuir en quanto pueda al restablecimiento de la paz en Üq- 
ropa.

Mr. Erskine ha sido introducido en la Cámara de los Pares por los Lo
res Moyra y Holland.
• Se asegura que queriendo Mr. Sheridan ocuparse exclusivamente en los 
negocios públicos, ha cedido la propiedad y dirección del teatro Real de 
Drury-Lane á su hijo Mr. Tomas Sheridan".

Mr. Fox ha sido reelegido unánimemente miembro del Parlamento por 
Westminster. En la junta que ha habido con este motivo hizo un discur
so, en que examinó el espíritu y el objeto de la ley que anula la elección 
de ios miembros del Parlamento quando son nombrados Ministros: con
cluyó en estos términos. „No es este el lugar ni la ocasión de considerar 
atentamente el estado de la nación. En el dia se halla cercada de peligros: 
esta es una verdad muy evidente. En tales circunstancias me he atrevido 
á encargarme con otros hombres del mayor mérito de funciones importan
tes, coala única mira de emplear todos nuestros esfuerzos en apartar de 
la patriadlos riesgos que la amenazan: hemos tomado sobre nuestros hom
bros tan pesado cargo, sin disimularnos lo mucho que era de temer no pu
diésemos desempeñarlo, y quizá la poca gloria que nos prometíamos ad
quirir. A qualquiera parte que volvamos la vista, apénas se nos presenta 
un solo motivo de satisfacción á nuestros deseos, ó de estímulo á nuestros 
esfuerzos. Dentro del Reyno privaciones, apuros; fuera de él, y en el 
Departamento de que estoy particularmente encargado, poco consuelo por
lo pasado, pocas esperanzas por lo venidero......Me contentaré con decir,
que en qualquiera situación en que me viere, ya sea Ministro, ya dexe de 
serlo,.siempre hallarán en mí un amante de la libertad, un enemigo de la 
corrupción, un defensor zeloso del pueblo, y del peso que debe tener en 
la balanza de nuestro Gobierno.”

Una casa de comercio de la ciudad há recibido una carta escrita por un 
Oñcial que fué á la India, con Lord Cornwallis, con fecha de Ghazeepore 
á 2 de Noviembre, y.dice en substancia: „El Marques de Cornwallis, cu
ya salud estaba muy quebrantada quando partió de Inglaterra, prevéia que 
jamas volvería á ver su patria. Continuamente repetía en su conversación 
familiar estas palabras: „ Vamps adonde Dios y nuestra obligación nos lla
man, sin volver atras la vista." Su salud se debilitaba sensiblemente: creía
mos que se restableciese á su arribo; pero algunos dias después que des
embarcó perdió enteramente él apetito , las fuerzas le abandonaron, y sin
tiendo próxima su muerte hizo llamar á Sir Roberto Barlow, en quien te
nia su confianza; le comunicó sus ideas, y le hizo prometer las cumpliría, 
y se conformaría á sus instrucciones. Encargóle desempeñase las fun iones 
de Gobernador general hasta que S. M. Británica nombrase su sucesor. Lord 
Cornwallis tenia 70 años de edad quando admitió el empleo de Goberna
dor general de la India. Al tomar sobre sí cargo tan pesado probó que los 
intereses de.su patria le erán mas caros que todas jas cosas, y sabia sacrifi- 
carlesjel descansode su vejez...... La muerte del Marques podrá iañuir so-



bre la tranquilidad de estos países, si no se envía pronto un sucesor dota
do de las mismas qualidades....”Con este motivo el Morning-Chronicle hace
varias observaciones sobre el sucesor de Lord Cornwallis. ,,Sabemos, dice, 
que Bonaparte tiene fixa su vista en las posesiones que tenemos en aquella 
parte del mundo; pero quizá será tiempo todavía de prevenir sus intentos, 
de impedirle se apodere de la factoría de Pondichery, y tenga en la India 
aliados, que ya esperan en él. Para impedir todo esto debe enviarse á Mf. 
Francis, quien al conocimiento perfecto que tiene de los lugares, de los 
hombres y de las costumbres, Wune otras muchas.quididades capaces de 
hacer respetar el poder Británico en aquellas regiones distantes, donde, á 
pesar de lo que se diga, el nombre Ingles inspira mas temor que confianza.’*

Las Cámaras del Parlamento no se han reunido estos dias sino por for
malidad: no se han ocupado en ningún objeto que merezca atención.

Entre otras reformas que van á verificarse en el Departamento de la 
Guerra, se habla de la reducción considerable que se hara en la caballería. 
El ahorro que de aquí resultará, servirá para reembolsar al Estado los gas
tos que le ocasione el aumento de la infantería.

Han llegado ayer del Elba 9 buques de transporte con la legión Ale
mana y el Regimiento 14. De un dia á otro se aguardan las demas tropas 
que aun no han vuelto del Continente.

Ditblin 10 de Febrero.
r Mr. Ryan, en cuya casa se juntan los Católicos Romanos, ha escrito á 
Mr. Fox felicitándole sobre su nueva promoción, recordándole el afecto de 
los Católicos Irlandeses hacia su persona, y manifestándole la esperanza de 
que el nuevo Ministerio se interesará en sil,suerte, y empleará parte de su 
influxo en mejorarla. Mr. Fox ha contestado en términos generales, dando 
gracias á Mr. Ryan; y al mismo tiempo que le asegura que jamas olvidará 
á los Católicos de Irlanda, dexa á su arbitrio ei hacer de su carta el uso 
que crea mas útil á la causa de ios Católicos. .

ITALIA.
Florencia 11 de Febrero. > . ^ i . .

El General* O-Farril, Comandante de lás tropas Españolas que sé espe
ran aquí, ha llegado á esta ciudad. ’r ■ y.

Venecia 8 de Febrero. > .
El 3 de este mes se supo la próxima venida dé S. A. I. el Príncipe Eu

genio Napoleón, Virey de Italia, y la Princesa Augusta su esposa. A las 3 
de la tarde anunció la artillería la llegada de SS. AA. á Mestre. A esta se-K 
ñal todo el mundo abandonó sus casas, y se vió á una inmensa población 
correr hácia las casas contiguas al canal grande y á sus orillas; muchas per
sonas ocuparon los barcos y las góndolas que estaban-ricamente adornadas: 
todos se daban prisa por ser los primeros á presentar sus hómenages á los 
augustos viageros. Se podria decir que toda Venecia deseaba pagar ;á S. fyf* 
el Emperador y Rey, en la persona de su hijo querido y de su amada com
pañera, el tributó de admiración, de respeto'y de fidelidad que-todos los 
corazones le rendían. No se puede describir el efeetoi dé: este movimiento, 
y las voces de alegría qué se oyéron quando sé> descubrió el acompaña*
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miento que se avanzaba magestuosamente sobre tas aguas. El cortejo átrá— 
veso todo el canal precedido de diversos cuerpos de tropas entre ios vivas 
de los espectadores, las descargas de la artillería y et sonido de las campa
nas. SS. AA. II. se apearon en el palacio de los Hermanos Pisani, en S. Es- 
tétano» preparado por esta noble familia con toda la magnificencia conve
niente para recibir tan ilustres huéspedes.__ La ciudad manifestó su adhe
sión á los jóvenes Príncipes por las formas emblemáticas con que se habían 
adornado los buques, y todas las casas que avecinan al canal g ande esta
ban colgadas de ricas tapicerías___ El día 4 visitó S. A. I., el arsenal, y des
pués dio audiencia á Mr. Caiaffatti, Presidente de la Istria, quien al frente 
de una diputación de su país pronunció un corto discurso, felicitándose de 
tener por Soberano á Napoleón el Grande, y á su hijo querido por Gober
nador, á quien sinceramente se ofrecian. Por la noche asistieron SS. AA. a! 
teatro, donde fueron recibidos con muchos aplausos. Concluido el primer 
acto de la ópera y el bayle, se marcharon al Casino de la nobleza, ó salen 
de los j¡launónicps, en la plaza de S. Marcos. La presencia de SS. AA., sul 
afabilidad, la magnificencia deUsitio, las ricas decoraciones, la profusión dé 
los refrescos, y el numeroso concurso de extrangeros y de Venecianos, for
maba un espectáculo interesante. SS. AA. estuvieron en aquella reunión una 
hora___ El 5 hubo iluminación general, en que todos los habitantes se dis
putaron la preferencia en riqueza y en gust®----- El 6 por la mañana pa
só revista el Virey á las tropas que se hablan formado con este objeto en
la plaza de S. Marcos.__ Ayer visitó S. A. la escuela de S. Roqiie, y por
la noche lós augustos esposos asistieron al teatro á ver el segundo 'ácto de
la ópera y el bayle de máscaras__ .Esta mañana en fin, con ei mismo a'corn-
pañamiento que hicieron SS. A A. II. la entrada, marcháron de esta ciudad, 
aexando contristados á todos ios Venecianos, que deseaban fuese mas larga 
su residencia en esta ciudad.

Milán 1 § de Febrero.
Ayer llegó á esta capitjrf el augusto Príncipe nuestro Virey en compa

ñía de lá Princesa su esposa. Su Recibimiento fue muy ostentoso, y todos 
los habitantes manifestaron ios deseos que tenían de verle nuevamente. Por 
la noche hubo iluminación general.

<- FRANCIA.
* Ty • ‘f 5 , Futrís .2$ de Febrero.

^ tAMr. de Cetto, Ministro plenipotenciario del Rey de Baviera, presentó 
á.S. Mf-el Emperador' el dia 23 sus nuevas credenciales. Concluida la cef- 
rémp’nia dio audiencia al cuerpo diplomático, en la que presentaron á S. M. : 
el 'Príncipe de MaseVáño , Embaxadór de S. M. C., al Condé de" Rechtép 
retí , Ministro del Rey de España en Hamburgo, al Mariscal de Campó 
D. Benito Pardo, Ministro de S. M. C. en Berlin, y al Caballero Lcrrea; 
El General Armstrong, Ministro plenipotenciario de los Estados-Unidos dé 
América, á Mr. Bawduin, Ministró plenipotenciario de los Estados-Unidos 
cerca de S. M. el Rey de España. Mr. de Maillardoz, Enviado extraordi
nario de la Confederación Suiza, á Mr. deTscIiann, Secretario de la Lega
ción de la Suiza. El Barón de Dreyer, Ministró, plenipotenciario del Rey
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de Dinamarca, al Barón de Reedtz-Thott, á Mr. de Bielk y á Mr. Bent- 
zen. El Barón de Dalberg, Ministro plenipotenciario del Elector de Badén, 
al Barón de Heynaii y á Mr. Groos. Mr. Bantzen, Ministro plenipoten
ciario de la República Bátava, al Almirante Verhuel, Ministro de la Mari
na, á Mr. de Zuylen de Nyevell, y á Mr. de Brugmans. Mr. de Cetto, 
Ministro del Rey de Baviera, á Mr. Comeau.

El Ma riscal Eefebvre ha pasado de Maguncia á Darmstadt á tratar con 
el Mariscal Augereau sobre el modo de arreglar los Acantonamientos en 
que deben repartirse las tropas que sirven á sus órdenes.

Se ha mandado formar un batallón de Valesanos, cuya talla no baxará 
de f pies y 2 pulgadas de Francia. Su enganche no será ménos que por 4 
años, y los Oficiales, Cabos y Sargentos ocuparán el mismo lugar, turno y 
ascenso que las tropas Francesas, cuyas ordenanzas serán las que los gobier
nen. Los que se hiciesen acreedores por servir los años que señala el capí
tulo de los retiros, ó se hubiesen inutilizado en el servicio, podrán disfru
tar ia pensión en su pais nativo u en el pueblo de Francia que les acomode.

. ; ESPAÑA.
Sevilla 28 de Diciembre de i8oe¡*

La Real Sociedad económica de esta ciudad celebró su junta general pú
blica en las casas consistoriales, presidida por su Director Conde del Agui
la, en los dias 23 y 24 de Noviembre. La sesión del 23 se abrió por un 
eloqiiente discurso leído por el socio D. Félix Reynoso , en que por una 
serie comparativa de los trabajos emprendidos por la Sociedad desde su es
tablecimiento, demostró la mayor importancia de los actuales en el plan 
que últimamente ha adoptado. El Secretario D. Joaquín Uriarte y Landa 
leyó las actas del año, y manifestó en ellas los progresos de los estableci
mientos ya formados. A continuación fueron examinadas las niñas dp las es
cuelas gratuitas en Doctrina cristiana, leer, escribir, Calografía, Gramática 
y Ortografía castellana, é hiciéron ver diversas labores de todo género exe- 
cutadas por ellas. Una sorda-muda de dichas escuelas, empezada á educar 
por D. Manuel de la Pila, Maestro de ellas, demostró estar perfectamente 
instruida en leer y Calografía: de la Gramática castellana, en el artículo, 
nombre , pronombre y verbo , conociendo el género , número, casos y tiem
pos; y de la Aritmética, en la numeración de íás cantidades, explicando su 
valor y las quatro regías de sumar, restar, multiplicar y partir. A cada uno 
de los Maestros que voluntarla y gratuitamente se han encargado de la en
señanza de las primeras letras en las referidas escuelas, se les dió en premio 
2® rs.. y á cada Maestra 320, repartiéndose ademas 1200 entre las exami
nadas que se distinguieron, y asignándoles los premios con proporción á 
Ja aplicación y talentos que manifestáron. El Director destinó para las tres 
escuelas igual número de dotes de á 50 ducados, que se sortearon entre las 
niñas mas adelantadas. D. Manuel de ia Pila recibió ademas en premio de
la educación de la s< rda-muda,una colección de geroglíficos-----En seguida
presentó D. Juan Vigier, Maestro de la Academia de lengua Francesa es
tablecida por la Sociedad, ocho de sus mas adelantados discípulos, los qua-



les fuéron preguntados de todas las partes de la Gramática Francesa , y res
pondieron con facilidad é inteligencia, traduciendo del Francés al Español, 
y al contrario con igual perfección, hablándolo también algunos de ellos con 
mucha soltura, la que acreditaron en la arenga en Francés que uno de ellos 
hizo á la Sociedad. De los citados, quatro fuéron premiados con las fábun 
las de laFcntaine; dos recibieron las obras poéticas de Malherbe, y los de
mas las de Crebillón. A la sesión del 24 se dio principio por un discur
so filosófico, leído por el socioD. Alberto Lista, sobre el influxo del estu
dio de las Matemáticas en el progreso de todos los conocimientos humanos. 
Se siguió el examen de los mas distinguidos alumnos, de ia clase de Huma
nidades, y lo fuéron D. Juan de Arias, D. Josef María Bermudez, D. Jq- 
sef Antonio Arespacochaga y D. Josef'María Tenorio. El primero arengó 
á la Sociedad, y el segundo leyó una oda. Después fuéron preguntados 
cada uno de ellos con separación, y en sus respuestas causaron el mas vi
vo y agradable interes ai público. El socio Director de la clase D. Josef 
María Blanco leyó después una oda dirigida á sus alumnos sobre los place
res de la Poesía. A los quatro referidos se, les premió con igual número de
exemplares de la traducción del Salustio por el Sr. Infante D. Gabriel.__
Los Catedráticos de Matemáticas D. Sebastian Morera y D. Juan de Acos
ta presentaron los jóvenes mas adelantados de ellas, que fuéron D. Juan 
Sánchez Satostegui, D. Miguel González Cárdenas, D. Juan Ignacio Ares
pacochaga, D. Manuel Rodríguez Sotelo, D. Josef Gutiérrez, D. Juan Ma
ría Maestre y Maestre, y el Dr. D. Manuel Céspedes. Los tres primeros fué
ron examinados de Aritmética, Algebra, Geometría y Trigonometría, y re- 
cibiéron cada uno en premio la Geometría de Euclides por Roberto Sim- 
son, y la Aritmética mercantil de Bails. Los tres segundos se examinaron 
de Secciones cónicas, Cálculo diferencial é integral, y se les premió con 
igual número de exemplares del Compendio de Matemáticas de D. Benito 
Bails. El último fue examinado de Mecánica é Hidráulica, y premiado con 
el Examen marítimo de D. Jorge Juan, y una medalla de plata. Todos sa- 
tisfaciéron completamente á las diversas preguntas que se les hicieron, y 
dieron una prueba del zelo y eficacia de sus Maestros.----Al joven Sevilla
no D. Cárlos Vázquez, que presentó y explicó la máquina de un relox fa
bricada por él, se le premió con una medalla de ia Sociedad.__ Los pre
mios publicados en la Gazeta de 5 de- Marzo de 1805 se prorogan por el 
presente.

San Felipe 3 Fe y no de Valencia, de Febrero de i8oCf.
La Junta de educación pública de esta ciudad celebró la apertura de su 

Seminario patriótico en la mañana del 13 de este mes. Para este acto dispu
so una tierna función, que excitó los sentimientos propios de su objeto en 
el lucido y númeroso concurso de los individuos de todos los cuerpos ecle
siásticos y seculares , y clases distinguidas que fuéron convidados. Leído 
por el Secretario un compendio historial de esta institución, se presentó 
ante la Junta eLSeminario , compuesto del Director general, del Coadju
tor, Catedráticos, y catorce Seminaristas, acompañados de su Ayo, Ofi
cial militar. El Caballero Gobernador D. Diego Navarro y Sangran, Coro
nel de infantería, Presidente de la Junta, dando posesión al Director Don
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Pedro Pichó^,Presbítero, dirigió al público y al .Semblarlo un oportuno 
discurso; le contestó el. P/fector: en seguida se^opgratuló con los concur
rentes Df ^steba^Cbaix.,, ley endo, una breve pieza^ratpria sobre la impor
tancia d^ este,Inst^ á^ijien siguió,'el.^Mariano Rais, Reli
gioso» pqnjinico., leyendo. una^comppsicipp, .pqétiqa’; duego leyó, otro dis
curso D. Juan de Vargas^ patedrático de Sintaxis; después el Seminarista 
D. Peregrin Meüana recitó, otra obra poética , - alentando á la patria á que 
sepa, aprovecharse de mndigno establecimiento: concluido este acto se can- 
tó eLÍF Deum £$iU,í#£U|a; Pe$de aquel dia,,comenzaron á observarse Iqs 
estatutos, ^aacipp^qs^ pqr el Consejo Real , y queda abierto el Seminaria 
p^r,a lqs Jújoyde, familias ^-de centes ,y hacendadas de la proyiqcia y de lape! 
iuitóuía^que-desqOT entrar en laclase de pQrcipnijtas.^ ios, cuales sér;áp ad
mitidos mientras'haya lugar en: su .vasto' edificio;,t habilitado, en parte por 
ahora. El fin de esta institución es.procurar á la~ juventud educación cris
tiana y literaria en los ramos de humanidades por una pensión módica. Los 
que deseen instruirse de su plan de educación,y gobierno podrán .dirigir
se al Secretario de Ayuntamiento de esta ciudad, que lo es de la dicha
Junta, ó al Pirector del mismo ,Seminario. r ,, r,
~ v) . MiUtrid, 14 de, Marzo. ... \

El Rey se ha servido conferir en el Regimiento de infantería de la 
Princesa Compañía al Teniente', graduado de Capitán, D. Joaquín More
no ; y en el de Guadalaxara Tenencia al Subteniente .dey grana de ros Don 
Lorenzo. Casado; y Subtenencias de bandea a .los Cadetes^, ^Antonio Al- 
guer y D. Francisco Nietq.y Recjo» . • v, ?. , ' >■, ; ■ ¡

Ei Rey se ha servido nqml?rar Tenfcht^ Coronel dqf, Regí miento de im: 
fantería Suizo, de Betschart.á D,. Pablo\Sehwiter.,,Capítan del- j^isapycqejr- 
po: Capitanes primeros en el de Preux á los de granaderos D. Estanislao 
ae Werra y D. Guillermo Lavallaz: para estas resultas! los Capitanes séy 
gundos D. Henrique de Preux y D. Alexo efe W^m**-Teniente en el dd 
Traxler al Subteniente de granaderos D. /Federico B^hi;, y Subtenientes de 
fusileros á-los Cadetes,D.Juan.Kempf, D,. Bernardo,,Schweizer y P.ML- 
guel Binsegger: Capitán en el Regimienta fixo-4e¿.Ceuta al Ayudante., 
duado de Capitan^.D. Luis;María Losada; y esta resulta al Teniente, 
bien graduado^ de Cápitan, D. Antonio,Pacheco. .. ;

En los Regimientos de Milicias Provinciales ha promovido S. M* a Car 
pitan en el de Alcázar de S. Juan al Teniente de granaderos D. Juan Peñá? 
carrillo: á Teniente de .granaderos .e^Aei, de Raredo alde fusileros D. Juan 
¡Ventura de,Cevaüos :• á.Teni$iite$ de, fusn^rpsuii lps_.de Tuy yjphinahilla 
á los Subtenientes de granaderos*!). É^ncjsqq Redo y D. Esteban ^íart^uf; 
y á Subtenientes de bandera, en ql mismo de Tuy y;los.,de SigileRza,Tofédo 
y Córdoba á D. Manuel Antonio de Castro, D. Santiago Gonzalo Gutiér
rez Carabantes, D. Luis María Espinosa de los Monteros y P. Josef Mar- 
ría de S. Lázaro Gamiz y Moyano. _ . . i-, ,JL.

El Rey se ha servido conferir Compañías,qn los. Regimientos de caba
llería de Borbon yf Calatrava, ájos Ay.uü3,i«es > graduados de .Capitán * Do¿ 
Josef de‘Gastambide^y D-; Miguel Perez.,, '>

También ]sq lv^, servido S. M. conceder Ayudantías en los Regimientos
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de dragones de Pavía y Sagunto á los Tenientes D. Francisco Fernandez j
D. Lorenzo Martínez.

En América. En el Regimiento de Milicias disciplinadas de caballería 
de Ferreñafe, en el Reyno del Perú, se ha dignado el Rey conceder Com
pañía á D. Josef Chavarría, Teniente del mismo,Cuerpo.

Desde el dia i.° de Abril hasta el último de Mayo próximos se renova
rán en la Tesorería de la Real Caxa de Consolidación los Vales-dinero de 
6oo y 300 pesos de i.° de Mayo de 1805----- En esta época los presenta
rán al efecto sus tenedores en dicha Oficina; en inteligencia de que cum
plido el término perderán irremisiblemente sus intereses, como está pres
crito , y de que la Real Caxa reintegrará, en qualquier tiempo, el total 
valor de dichos Vales, y de los demas Vales-dinero de las otras creacio
nes, ya reduciéndolos, según ló permitiere el estado diario de sus fondos y 
obligaciones perentorias, ó ya admitiéndolos como metálico en pago de 
qualquier cantidad que deba ingresar en la Tesorería, con tal que su im
porte exceda al de los Vales, y no haya precedido pacto especial y ex
clusivo.

Deseoso el Rey de contribuir con toda eficacia al bien de sus amados 
vasallos y á la prosperidad del Estado, y persuadido de que en una Monar
quía tan favorecida de la naturaleza nada puede ser mas ventajoso que la 
introducción de preciosas producciones en la Agricultura y en el Comercio, 
y la propagación de los conocimientos agronómicos y botánicos, para lo 
qual no solamente se necesitaba ofrecer á la juventud una nueva y gloriosa 
carrera, sino proporcionar por medio de varios establecimientos combina
dos, que se difundiera igualmente por todas partes la acción de la enseñan
za y del exemplo, se ha dignado expedir una Real orden, comunicada por 
el Excmo. Sr. D. Pedro Gevallos, primer Secretario de Estado y del Des
pacho, á D. Francisco Antonio Zea , Gefe y primer Profesor deí Real J2r~ 
din Botánico de Madrid, la que entre otras disposiciones importantes, con
tiene en resúmen las siguientes: 1.a Se fundarán 24 establecimientos botá
nicos en los dominios europeos y ultramarinos de S. M., luego que las 
obligaciones imprescindibles de la Corona permitan dotarlos conveniente
mente, comenzando por los de la ;Penín$uIat 2.a Ef principal objeto de estos 
establecimientos será la enseñanza práctica de la Agricultura, dirigida por la 
Botánica, y apoyada en la observación y en la experiencia: 3.aReuniránse 
en ellos todas las producciones útiles del país, sujetando al cultivo las que 
fueren silvestres, indagando sus diversos usos, y promoviendo su introduc
ción en la Agricultura y en el Comercio. Servirán también para aclimatar en 
tinas provincias las producciones de otras ó dé agenos países; pero baxo 
ciertos principios de economía pública, que se fi'xarán: 4.a Se dispondrá que 
los Intendentes y los Ayuntamientos destinen un terreno suficiente y fe
cundo á la inmediación de las capitales para el establecimiento de los jar
dines decretados , y se expedirán cartas recomendatorias á los Reverendos 
Obispos y á los mismos Intendentes para que los protejan con toda la efi-r 
cada propia de su zelo y amor al Soberano, que tanto se interesa en reali* 
zar lo mejor que se pueda un proyecto tan conocidamente ventajoso para 
sus amados vasallos/. 5.a hará un reglamento en que se «exprese por me-



ñor el objeto de tales establecimientos, las relaciones que ban de tener en
tre sí y con el Real Jardín Botánico de Madrid, los medios que han de ser 
proporcionados al fin, los conocimientos que se requieren para dirigirlos, 
fas obligaciones del Naturalista, y la cuenta anual que ha de dar al Go
bierno del resultado de sus indagaciones: 6.a Necesitándose para dirigir tan 
importantes establecimientos de hombres escogidos y formados al intento, 
se fundará en el Real Jardín Botánico de Madrid una escuela especial com
puesta de los 12 discípulos que mas hayan aprovechado en las lecciones pú
blicas, y que ademas se hallen instruidos en las Humanidades y en las cien
cias fundamentales; á saber, Lógica, Aritmética, Geometría y Trigonome
tría plana, y principios de Algebra y de Física: y.a Todos los empleados 
en el Real Jardín Botánico de Madrid concurrirán baxo la dirección del 
primer Profesor á la instrucción de los alumnos de la escuela especial en la 
Agricultura práctica, Fisiología vegetal, Industria y Economía rural, y de
mas conocimientos que se requieren: 8.a Las lecciones de la escuela espe
cial durarán dos años sin la menor interrupción, y en cada uno de ellos se 
ganarán por oposición pública tres premios: en el primero de una medalla 
de oro y dos de plata, y en el segundo, á mas de las medallas, se obten
drá el derecho de elegir por su orden los tres premiados el establecimiento 
en que cada uno quiera colocarse. Los discípulos no premiados se coloca
rán por el orden que la Junta del Real Jardin Botánico les asignare, segtm 
el mérito que acreditaren en los exámenes: 9.a Para que haya mayor nú
mero de jóvenes sobresalientes, entre quienes pueda elegir el primer Pro
fesor los 12 alumnos de la escuela especial, se repartirán tres premios de 
una medalla de oro y dos de plata ganados por oposición al fin de las lec
ciones públicas: 10. La distribución de unos y otros premios se hará siem
pre con solemnidad el dia en que se dé principio á las lecciones del siguien
te curso.

En la extracción de la Real lotería executada el lunes 10 del corriente 
saliéron los números 45,66, 62, 57 y 10; y con ellos han ganado los ju
gadores 546,210 rs.
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El Sr. D. Manuel Vicente de Torres, Teniente Corregidor de esta villa, ha se
ñalado para el remate de una casa sita en la calle de Mira el Rio baxa, núm. 10, 
manz. 94, con destino á almacén de aceyte, tasada, sin incluir las tinajas y demas 
utensilios, en 89,149 rs., el dia 18 del presente. Quien quisiere hacer postura acu
da á la escribanía de D. Antonio López de Salazar.

El Sr. D. Torquato Antonio .Collado, Teniente Corregidor de esta villa, ha se
ñalado nuevamente para,el remate de una casa sita en la calle de Toledo, esquina 
á la de la Concepción, núín. 1, manz. 165 , tasada en 160,955 rs., á la que está 
hecha postura en la misma cantidad, de ellos 40$ rs. en metálico, el dia 17 del, 
corriente. Quien quisiere hacer mejora acuda á la escribanía de D. Antonio López 
de Salazar. /

Quien quisiere hacer postura'á una casa sita en la calle de Alcalá, núm. ir, 
manz. 289, tasada en 464,126 rs. , acuda á la escribanía de D. Antonio López de 
Sálazar;, en término de 30 dias contados desde' el 11 de este mes.

Quien quisiere hacer mejora á una casa sita en la calle de Silva, núm. 13, man-' 
zana 457, tasada en 61,695 rs., ¿ la que se halla hecha postura en la misma suma



en vales Reale?, acuda ante el Sr. Alcalde de Corte t>? Mariano Alonso, por la 
escribanía de D. Miguel García de la Madrid, dentro del término de 30 dias con
tados desde el i.° del presente.

Por providencia del Sr. D. Manuel Vicente de Torres, Teniente Corregidor de 
esta villa, y escribanía de D. Ramón de Milla Cuellar, se ha mandado sacar á pú
blica subasta, por término de 30 dias contados desde el 4 del corriente, una casa 
sita en la calle de la Cruz, que hace fachada también á la del Gato, núm. 2, man
zana 213 , tasada en 137,225 rs. Quien quisiere hacer postura acuda ante dicho Se
ñor por la citada escribanía.

Por providencia del Sr. Alcalde de Corte D. Diego Gil Fernandez, de 22 dé 
Febrero próximo pasado, se ha mandado sacar á pública subasta, por término de 
30 dias, una casa sita en el lugar de Getafe en la calle del Barco, tasada en 6790 rs. 
Quien quisiere hacer postura acuda ante dicho Señor por la escribanía de D. Juan 
Antonio Díaz Norie’ga.

Quien quisiere hacer postura á unas casas y huerta sitas en la calle de Segovía, 
inmediatas á la puerta del Resguardo, tasadas 6^710,430 rs., sin incluirse en este 
precio las aguas y obras de fontanería que corresponden á dicha posesión, las que 
luego que sean valuadas se anunciará al público, acuda ante el Sr. Alcaide de Cor
te D. Mariano Alonso, por la escribanía de D. Miguel García de la Madrid, en 
el término de 30 días contados desde el i.° del corriente.

Quien quisiere hacer postura á una tienda ropería,, y parte del interior de lltiat 
casa sita en el portal de Cofreros, calle de Toledo, núm. 8, manz. 163, tasada eií 
55,443 rs., acuda ante el Sr. Alcalde de Corte D. Mariano Alonso, por la escri
banía de D. Miguel García de la Madrid, dentro del término de 30 dias contados 
desde el i.° del presente.

Memorial literario, ó Biblioteca periódica de ciencias y artes, núm. 7 de este 
año, perteneciente al dia 10 de Marzo. Contiene el nuevo tinte aplicable á lodá es
pecie de lienzos y telas, por Mr. Hermbstaedt; reflexiones acerca del juicio for
mado por D. Josef Mariano Vailejo de la obra intitulada la Lengua de los cálculos; 
noticias acerca del significado y origen de la voz Legión; carta en contestación al 
juicio formado por los editore' de las composiciones poéticas sobre el combate na
val, por D. Francisco Sánchez; composición poética al combate naval del 21 de 
Octubre, por un profesor de Juiisprudencia en la Universidad de Alcalá de Hená- 
rés, extracto; romance por A. M.; y descubrimientos. Se hallará á 3 rs. en la li
brería de Escribano, calle de las Carietas, y en la de Argueta* calle de la Mónte
la, donde se admiten subscripciones para Madrid y todas partes.

Práctica criminal de España*, tomo 3.0 y último: dale á luz D. Josef Marcos 
Gutiérrez, autor de! Fé¡ ero deformado, y anotado para complementó de esta obra, 
que carecía de tratado criminal. Se habla en él de los delitos y penas, con arreglo 
á nuestra legislación y á la práctica de los Tribunales, haciendo importantes refle
xiones, al mismo tiempo que se dan oportunamente curiosas noticias; y se añade 
un discurso sobre los delitos y las penas en general para mayor ilustración, la mas 
fácil inteligencia y el mejor uso de las doctrinas contenidas en el tratado anterior. 
La Práctica consta de tres tomos, á fin de que pueda excusar otros muchos libros 
de materias criminales, lo qual no se conseguiría teniendo ménos extensión; y si 
su autor ha logrado desempeñarla con algún abierto, podrá ser útil á los Jueces," 
Abogados, Escribanos, Notarios, Procuradores, Agentes de negocios, y á toda 
clase de personas. Véndese dicho tomo, con los dos anteriores y el Febrero. Refor- * 
mado, en la librería de Castillo, fn-ntc á las gradas de S. Felipe.

0 Jbxerucio quotidiano, escogido de los mejores autores, con las devociones del
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Trisagio; de S. Hoque, abogado ce contagios; S> Emigdro, para ios terremotos, 
fesponsorio de S. Antonio, via crucis, rosario, exercício breve para cada dia de la 
semana, novena al Santísimo Sacramento, y otras particularidades , adornado con 
las estampas de estos y otros Santos protectores: un tomo en 12.0 en pasta fina. Se 
hallará en la librería de Arribas, calle de las Carretas.

Modo práctico y fácil de hacer una confesión general, así para alivio de los 
Confesores como de los penitentes, por el P. Calatayud. Contiene un examen ge
neral, que abraza quantos casos y cosas son necesarias al intento; destierra las du
das de los penitentes, y lo explica todo con la mayor claridad; y un tratadito so
bre los escrúpulos, sus raíces y remedios. Se hallará en las librerías de Dávila y Ra
mos, calle de las Carretas y carrera de S. Gerónimo, en los puestos del Diario, 
calle de Atocha y. plazuela de Santa Domingo; en Cádiz en la de Pajares, y en To
ledo en la de Soria. v.;

Viador cristiano, ó el hombre peregrino en este mundo, que camina á la pa
tria celestial: su autor el R. P. y M. I. Sr. D. Fr. Antonio Andrés Krzesimowski, 
Monge Benedictino Cisterciense, de la Congregación de Polonia, y Abad del Mo
nasterio de Copritmico &c., traducido al castellano por D. Pedro Rodríguez Con- 
chero, Presbítero: un tomo en 8.°, con una lámina fina alusiva á la obra. Se halla
rá en las librerías de Dávila y Ramos, calle de las Carretas y carrera de S. Geró
nimo, en el puesto (tal Diario de la plazuela de Santo Domingo; y en Cádiz en la 
de Pajares.

Vida alegre y cristiana, ó máximas para sufrir con serenidad todo género de 
sucesos; nos demuestra y hace ver por los medios y consejos mas sólidos, arregla
dos á la santa Escritura y Padres de Ja Iglesia, que debemos estar gozosos en nues
tro estado por infeliz y miserable que sea, no teniendo envidia,á los ricos y pode
rosos que poseen riquezas, dignidades y empleos: un tomo en 8.° Se hallará en las 
librerías de Dávila y Ramos, calle de las Carretas y carrera de S. Gerónimo, en 
el puesto del Diario de la plazuela de Santo Domingo; en Cádiz en la de Pajáres, 
y en Toledo en la de Soria.

Continuación y suplemento del Prontuario alfabético y cronológico, que por 
órden de materias dió á luz D. Severo Aguirre, de las pragmáticas y demas Rea
les resoluciones no recopiladas, comprehensivas al año pasado de 1805, y algunas 
otras délos anteriores, dispuesto según el plan del autor por D. Josef Garriga, 
Abogado de los Reales Consejos, y uno de los del Ilustre Colegio de esta Corte. Se, 
hallará, con los demas tomos anteriores y quadernos separados, en la librería de 
Francés, frente á las gradas de S. Felipe.

Félix y Paulina, ó el sepulcro al pie del monte Jura, escrito en francés por 
P. Blanchard, y puesto en español por D. V. A. La enseñanza de la virtud es sin 
duda el mas noble de los deberes de un buen ciudadano, el que le hace mas acree
dor al amor de sus semejantes y al agradecimiento de la posteridad. Este fué segu
ramente el fin que Blanchard se propuso para escribir su obra, y para conseguirlo 
JTa seguido un camino tan acertado como brillante, inspirando siempre una sana 
moral, y adornando la aridez de sus preceptos con exemplos verosímiles para ha
cerla mas amena y agradable. Los grandes sentimientos y las hermosas ideas que 
esta obríta puede renovar en muchas personas y criar en otras, hará que su lectura 
sea tan útil como interesante para todos. Se hallará en la librería de Gómez Fuen- , 
ténebro, cajle de las Carretas, á 10 rs. en rústica y 14 en pasta.

‘^Estampa deíPatriarca S. Josef, en pliego de marca mayor, copiado por qua- 
dr^TórígingJ/dé Murillo. Se hallará en la librería de Escribano, calle de las Carre
tas, y en fá de Campo, calle de Alcalá-

EN LA IMPRENTA REAL.
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